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Parte oficiaL

M inisterio de Marina.
Heal decreto disponiendo que las, va-  

'cantes existen tes y  sucesivas en el 
em pleo de M aquinista Oficial de p r i
m era, se cubrirán con los del em 
pleo in ferior que, reuniendo las con
diciones facu lta tivas y  reglam enta
rios, sean declarados aptos para el 
ascenso.— Página 330.

Otro dxsponiend.0 que el Contr^álmiran
te  de la Arm ada D. Eduardo Guerra  
y  Goycna cese en el cargo de Jefe  
d e l Estado Mayor del D epartam ento  
de Cartagena.— Página  330. 

jOíro prom oviendo a l em pleo de Gene
ra l de brigada de A rtilleria  de la 
Arm ada al Coronel de dicho Cuerpo 
fD. Cándido Moníero y  Belando, —»

■ [Página 330.
^dro disponiendo pase a desem peñár  

el destino de Jete del Cuerpo y  S er
vicios de A rtillería , en el D eparta
m ento de Ferrol, el General de b ri-  

r^ada de A riillería  de la Arm ada don  
Cándido Montero y  Belújido.—P ági
nas 330 y 331,

Slinisteno de Instrucción Públicá 
y Bellas Artes.

^Jieal decreto declarando ju bilado , con  
el haber que por clasificación le 

 ̂ ^ rresp o n d a , a D, Rafael Serrano  
Arroyo^  ̂Catedrático num,erario de 
Psicología, Lógica, E tidá y  R u dim en- 
los c.e Derecho del In stitu to  general 
y  técnico de A lbacete.^ P ágina  'S31.

M inisterio da Fom ento.
Jteal decreto autorizando al M inistro  
. de este D epartam ento para contra

ta r, m ediante concurso público, e l
{suministro del carbón m ineral ne
cesario para la calefacción de los 
dos M inisterios de Instrucción pxí- 
hlica y  Bellas A rtes y  de Fom ento .—» 
Página  331.

M inisterio de Gracia y  Justicia.
Real ordeñ disponiendo que se anule 

la de 18 del corrien te m es, por no 
. haber sido dictáda en la forw,a re -  

. glam entaria, y  que se declaren  
eficaces tanto la publicación en este  
periódico oficial, corito los traslados 
que de ella se hubiesen dado, y  las 
órdenes o convocatorias que sobre la 
m ism a se  hubieren fundado; y  lo 
dem ás acordado.— Pdgin'a 331.

M inisterio de Hacienda.
Reales órdenes prorrogando por los 

plazos de tiem po que se indican las 
Am pliaciones de licencia, por en fer
m o, solicitadas por los señores que 
'se expresan.— P á g i n a s y  332.

Otras aprobando los pliegos de condi
cione para contratar, por concurso  
'público las adquisiciones de los ar
tículos que se detallan, con destino  
d la Sección del T im bre de la Fábri^  
ca Nacional de la Moneda y  T m b re ,

..P ág in as  332 y  333.

Ministerio de la Gobernaciósie '
Reál orden nombrando a los señates  

que se expresan para los cargos de 
D irectores Médicos de las E stacio
n es sanitarias de los pu ertos de San
ia  Cruz de Tenerife y  de A v ile s , y  
para el de Subdirector de lá de Ma- 
hón.— Página  333.

Otra disponiendo el nom bram iento dé  
D. Ricardo de Quadrado Alberti,^ Ofi 
cial de tercera clase de A dm in istra
ción civil, paiáa el cargo de S ecreta
rio  In terprete  de la Estación sani
taria de l puerto, de M ahón.r^Pdgi- ̂

Administración CentraL '
E,siV̂ DO;— Subsecretaría.—Beccicía Co-«̂  

mercial. — Anunciando hallarse va^  
ca.nte en e l Negociado de Obras pú-  ̂
Micas de los territorios españoles^ 
del Golfo de Guinea, la plaza de Es-^ 
crib ien te m ayor, dotada con el habeiq 
anual que se expresa.— Página  333á

Go beiín a c ió n .—^Inspección general da 
iSanidad.— Convocando concurso en-* 
tre  Médicos activos y  excedentes d e t  
Cuerpo de Sanidad exterior, paiáá la 
provisión  de los cargos de Directof, 
Médico de la Estación sanitaria del 
pu erto  de San Esteban de Pravia, ¿  
de Médico bacteriófago de la del (k  
Mahón.—Página  333.

Anunciando hallarse vacante la plazi 
de A uxiliar In térprete de la E staciói 
san itaria  d e l puerto de Mahón.—P á  
gina  334.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a .—  ̂Subsecretaría 
Anunciando haber sido CLScendidd, 
los señores que se indican.—P ági 
na  334.

Dirección general de Primera enseñan/ 
za.—Ascensos de* Mdestrois.^PágU. 
ría 334.

Fomento.— 'Subsecretaría. C ircu id
disponiendo que conform e a lo dis4 
pu esto  en el articu lo  57 del Reglan 
m entó de procedim ento vigen te eví 
éste  M inisterio, se abra un periodo  
de v ista , por un plazo de qu in c i 
días, para que duirante el m ism o so  
eleven  a esta Subsecretaría, Nego^ 
ciado central, todas cuayitas álegácw^i 
d o n es se estim en  pertin en tes, Sobré 
pu estos en el Escalafón. -^  PágU  
na  336. . .

Anexo 1 .<> —  B olM . ^  OBSERVATonraf 
'C entral M eteoro lóg ico .—Subastas. 
A dm inistración p rov in cia l.—^Anun
cios OFICIALES.
Anexo 2.®—E dictos.

A nexo 3.<̂ — ^Tribunal SupREMÓ.^^aW 
cuarta de lo Contencioso- adminiV^ 
trativo,— Filial de l pliego^ y  p lté \ 
00 15.
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PARTE OFICIAIi

lEICII DEL CeiSEJi
11  M l l S l i S

i g. M. el Rsy  D. Alfonso XIÍI (a. D. g.)/
M. 1% R e in a  Doña Yioiori^ Eagenia, 

Bo A. E. el Príncipe de Asturias e íü - 
;fantes y demás personas de la Augusta 
,&eal Fam iíia, coiil.uiúaa sin novedad 
m  m  im porlauta salud.

i s í s r a a  BE M a r «

EXPOSICION
BEÑ'Q.R: Estando próximos a-ingre- 

;sar en el Cuerpo de Maquinistas' de la 
Armada, en clase de Maquinistas Oñ- 
cial de . segunda, un crecido núm ero 
procedente de la Academia del Cuer
po y siendo un hecho real im puesto 
por las necesidades el que los Maqui
nistas Oficiales do prim era desempe
ñen cargos que están señalados a los 
de segunda, carece de finalidad el sós- 
tenoir las restricciO)nes para  ascenso 
que establece el Real decreto do 10 
de 'Septiembre de 1020, y en armonía 
con preceptos pasteriores que son de 
.aplicación al caso actual, el M inistra 
que suscribo tiene el honor de some
te r  a la aprobación de V. M. el si-, 
lu iente proyecto de Real deereto. 

Madrid, 18 de Octubre de 1921.

SEÑOR I 
^  L. R. P. de V. M., 

J o s é  G ó m z  A c e b o .

REAL DEQRErTO 
A propuesta del Síinistro de Ma- 

ina ,
Yeiigo en decretar Id siguiente:
Las yacantes existentes y sucesivas 

OT el empleo de M aquinista Oficial do 
ixrimera se cubrirán con los del em
pleo inferior que reuniendo las con
diciones faciiltativas y reglam entarias 
,&ean declai^ados aptos para  el ascenso, 
Iquoclandc obligados los ascendidos a 
desem peñar los cargos de las catego- 
Mas a que pertenecían, siempre que 
jx>r no estai' oo-mpteta la p lantilla  de 
Maqumijstas Ofioiales de segunda lo re - 
guioran necesidades del servicio. 

Dado' en Palacio a diez y ocho do 
iuteo do mil noYOoiaiitos veintiuno.

ALFONSO
m Ministro de Ma«na,

JoBÉ Gómez Acebc

REALES DEORELOS 
A propuesta del Ministró- de Marina, 
Vengo er- disponer que el iGontral- 

m iran te de la Armada D. Eduardo Gue
rra  y Goyena cese en el cargo de Jefe-  ̂
del Estado Mayor del Departam ento de 
Cartagena.

Dado en Palacio a veintiséis de Oc^ 
tubre de mil novecientos veintiuhó.

ALFONSO
I5'I Ministro de Marina,

J o s é  G ó m e z  A c e b o ,

A propuesta del Ministro de íMarina, 
Vengo en prom over al empleo de 

General de Brigada de A rtillería de 
la Armada, con antigüedad de 3 de Oc
tubre actual, al 'Coronel del expresado 
Cuerpo, ,D. Cándido Montero y Be- 
lando.

Dado en Palacio a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E*! Ministro de Marina,

J o s é  G ó m e z  A c e b o .

Extracto de los servicios presídelos por
el Coronel de Artillería de la Armada
Dn Cándido Montero y  Belando.
Nació -en Maidrid en 13 de Ago'sto do 

1865, e ingreisó -en la M arina en ,10 de 
Julio de 1884. Ascendió a Teniente en 
13 -dio Agosto- de 1888; a Capitán en 24 
do Junio d e  1891; a Comandante en 15 
de Enero do 1900; a Teniente Coroniol 
en 30 de Junio de 1909 y a Coronel en 
6 ide Marzo de i917.

Ha deseimpeñado, entre otros desti
nos d)0 m enor importancia, los- siguien
tes!: De Teniente, Auxiliar de la sép
tim a agrupación 'del Arsenal de la Ga- 
nraca; Auxiliar de la Comisióin inspec- 
to-ra en la fábrica de Portilla W ithe y 
Oamipañía., de Sevilla. De Capitán, 
Auxiliar de la octava agrupación del 
Arsenal de la 'Carraca; Profesor do la 
E scuda de Aplicación; Jefe de la sép
tim a agrupación del Arsenal de la Ga- 
¡rraca; Auxiliar del taller de instala- 
-eiones de la prim era sección del Ause- 
nal de la Carraca; Profesor de la Es
cuela de Condestables; Comandante de 
la Sección de Condestables; Habilitado 
del Cuerpo en el Departam ento de Cá- 
d'Z. De Comandante Jefe del Laborato
rio de Mixtos en el Arsenal de la Carra
ca; Subdirecioir de lá Escuela de Con- 
destables y dn la de Aidilleros de Mar; 
Jefe del DetaiT del Cuerpo y iSección de 
Condestables dol D epartam ento ele Cá
diz; Profesor de la Academia de A rti
llería. De Temiente coronel, Subirector 
de la Academia del Cuerpo, Jefe del De
tall del Cuerpo en el Departamento de 
Cádizi; Jefe del Detall de Condestables; 
Subdirector de la E.scuela de Aprendi
ces Artilleros; A uxiliar de la Junta  Fa
cultativa tie A/rtillería. De Coronel'; D i- 
ree.tor dé la  Academia de yiid.-'llería y  
Escuela d'e Aprendices Artilleros; Jefe 
de la íSeictoión de Co.njdie]Stable.s en el De- 
partaHTiiento de Cádiz.

Cuerita m ás de tre in ta  y  siete anos de 
servicios.

Servicios especiales,
EstanJdO' embarcado en el orueexú, 

•'‘Alfonso A ID , como Profesor de la; 
Escuela de ArtiHeros de Mar m  5 de; 

Diciembre, salió 'Con da Ootapañía d© 
desembarco a proteger el punto de Satíí 
Miguel de Paraidas, atacado por ios ier* 
aurrectO'S.. * . ;

Por Ptoal orden de 23 do Junio 
1999, se le iconcedió la Cruz de primera» 
del Miórito naval, blanca, penisionaída 
con el 10' pjoi* i O O' del .sueldo de su em
pleo hasta su ascenso ai inn.üidiato, co
mo a7itor de la obra “Apuntes i'de AHD» 
H ería”.

Por Real orden de 4 de if sbrero de» 
190'2, se le dieron las gracias por e l 
celo e interés demostrado en la repe*  ̂
ganización de la Academia de Apliéa?- 
ciónk

Por Real orden de 15 de Octubre <le 
19ÜA, se le dieron las grarvias por iBt' 
economía y pron titud  con í{uc Ih-vó a  
cabo last obras do instalacióiL 'do la Es
cuela de A rtilleros de Mar.

Por Real orden de 27 ole Abril forraS 
parte de la Comisión, cor objeto de 
formular, un proyecto d̂ " ejercicios 
coinliinados entre buques h' batería» 
de costa.

Por Real orden de 3 de Juuio de 1991^ 
se trasladó al extranjero er com isióa; 
del servicio, visitando las éh rica s  de- 
Amonal, cerca de Viena; el Laboratorio ' 
Central de Berlín; la fábric;'- Carboiiit, 
en Edilebusch, para el esto Lo compa^ 

^rativo del Trotyl y la Tr l.'ta; la fár^ 
brica de Krupp, en Essen, pav'a presen
ciar en el Polígono de Mepprv las p m e -  
bo.s do una nueva espoletai míecánioav 
Visitó igualmeníe las fábricas de pói- 
voiUiS de Duneborg, cerca de iíam burgo 
y  Troisüorf, 'cerca do Goto;va. Inspeo- 
cionó igualmente las fábric us de pól
vora ‘The Ghillvoríh, Gun Pí -ver y No-í 
bel; asistió en el Polígono de Eskmeals, 
de la 'Casa Vicke.rs, a las piNiebas p ro 
puestas al Gobierno sobre un. cañón de 
30,5 cent to e  tros, con cámaccr reducida 
y pólvora CSP,, propuestas para  I'a, 
nueva eiscuadra.

Por Real orden de 18 ríe. Noviembre 
de 1912 'Sie le concede el tíl-r.-o de 
nicro Torpeidista Electrici.s¡;

Buques en que estuvo crnhariado
Acorazado “Peí ay o”, crm-ero “Reiíigr'- 

Mercedes ”, crucero “.Alfr-nm X II” gf- 
crucero “L epanto”».

Cruces,
Cruz de p rim era clase 'I r ’ Mérito! 

naval, con distintivo bIa.nL:o, pensio« 
nada.

Cruz de segunda cíase del M értte 
naval, con dicd irdivo blanco.,

Dos cruces del iviérito naval de so-*' 
gu n d a c ía se, p ens i o nad a,s.

•Cruz de tercera clase del Mérito na- 
val, con distintivo biabe o y Ama “Pro^ 
fesorado”.

iCruz 'de p rtoera ,c lase  de' Mérito n£b- 
val, con distintivo rojo.

Cruz y Plaoa de 'San F o n aen eg ilto . 
D istintivo de Profesorado.
Medalla de Cuba'
Mención honorífica.
Medalla de Alfonso XIII.

A propuesta del Ministro de M arW ^ 
Yengo en disponer que el Geaeraík/
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I& BrigadB do Áiftiíiería de ia A rm a- 
áa^ D. Gándídb Montero y Beiando, x>a- 

a desempeñar el destino de Jefe del. 
^Ikierpo y Servicios de A rtillería en ei 
líepartam enio de Ferrol.
' Dad:o en Palacio a veintiséis de Oc
i a r e  de ,mii novecientos veiniiimo,

ALFONSO
/ 3̂ MiniistP0 de Marina,

Jo^,É GróMEz A c e b o .

m
RÍJAL DECRETO

V Arpropnesta del Mínistr® de losfimc- 
Í!iñn púñlica y Bellas Art.es, y  de con- 
Sormi-dad con lo dispuesto en al a rtícu 
lo 1.‘’ de la ley de 27 de Julio  de 1918,
. Yen^o en declarar juñliado, con el 
hjÉtber que por clasiíicacián) le corres
ponda, a D. Rafael Serrano Arroyo, 
Catedráitiico num erario de Psicologfa, 
ÍLógica, Etica y Rudimentos de Dere^ 
cíio dcil Instituto general y técnico de 
llbaceto, que 'ha cumiplido la  exlad re -  
glamoiitaria el díia 24 del corriento 
Ules, feoiia de su cese en el servicio 
fectlvo.

Dado en Pal-acio a veintiocho de Oe- 
^ h re  de m il novecientos, veinitiuno.

ALFONSO
Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

C ÉSA R S I li I Ó,

REAL DECRETO
V A propuesta del Ministro de Fom en- 
l̂o, y de conformidad con Mi Goosejo 

Ministros,
, Yengo -en decretar lo siguiente:
! iArtícuIo 1,® Se autoriza al iMinistro 
He Fomento para  contratar, m ediante 
Concurso público, el sum inistro del car
bón mineral necesario^ para la calefac- 
ísifSn de los dos Departam entos de Ins
trucción pública y Bellas Artes y  de 
Fomento durante lá época en que 
aquélla es necesaria.
( Artículo 2.® El concurso se anun- 
oaará -con diea días de 'anticipación por 
lo menos, y se efectuará con sujeción 
M pliego de condiciones aprobado por 
,6i Minéstro de Fomtento.
; Dado en Palacio a veintioiCho de Oc- 
lubre  de m il novecientos, veintiuno,

AIFONtíO
101 Ministro de Fomento i

J o s é  M a e s t r e ,

Autorizadc el Ministro de Fomento 
p er Real decreto de 28 del corriente 
para oontratar, m ediante concurso p ü - 
blico, el sum inistro del carBón m ineral 
iit3icesario para la calefacción) de los de- 
p^artamentos de Instrucción pública y 
Bellas Artes y de Fomento, duran te la 
época en que aquélla es necesaria, esta 
Subsecretaría ha acordado que dicho 
acto tenga lugar en la misma, a las doce 
en punto del viernes 11 de Noviembre 
próximo, con sujeción al pliego de con
diciones -ai^robado que se hallará de 
manifiesto en el Negociado de U rbani
zación y contruccién.

El carbó'n' que se sum inistre será de 
ias dos clases siguientes :

A) Hulla grasa del tipo denomána- 
do galleta de Asturias.

B) Hulla seoa de llam a larga del 
tipo denominado icribado de Puerto - 
Uano,

Los precios máximos admisibles se
rá n : 13'5 pesetas para la clase A) y 
110 pesetas para  la clase B), la tone
lada.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de clase 11.% se presentarán, du
ran te  las horas de oficina en ei Nego
ciado de Urbanización y construccio
nes de este Ministerio, cualquier día 
hábil con anterioridad al señalado para  
el concurso, term inando dicibo plazo a 
las doce- de la m añana del día 10, de
biendo ir acompañadas de la cédula 
personal de su firmante y carta de pago 
que acredito haber coiisignado en la 
Caja general de Depósito, o en cual
quiera de sus sucursales, la cantidad 
de l.OOiOi pesetas como fianza provi
sional.

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con el plie
go de condiciones o no se ajusten  al 
modeilo de proposición que a continua
ción de inserta.

Modelo de proposición,
Don.,., vecino de. . con domicilio 

en..., con cédula pesoxial del corriente 
ejercicio, enterado del pliego de con
diciones generales para el servicio del 
piiministro de carbón con destino a la 
cplefacción del edificio ocupado por el 
M inisterio de Fomento en unión del de 
Instrucción pública y Bellas Artes, du 
rante eil ejercicio de 1921-22, se com
promete a tom ar a  su cargo el e:q)re-. 
sado sum inistro con estricta sujeción 
al citado pliego de condiciones, ofre
ciendo el carbón del tipo A) ‘'0-alleta 
de AsturiaiS'”, a ... pesetas ... céntimos 
la tonelada, y el carbón del tipo B), 
“Cribado de Puertollano”, a ... pese
tas ... céntimos la tonelada (en letras.

M adrid... de... de 1921.
(Firm a del proponen te.)

Nota.—En el sobre d irá : “Proposi
ción para concurso de carbón p a ra  el 
Miiiisterio de Fomento.

H i n n  9£  SMOK J

REAL ORDEN 
limo. 8 r ,:  Visto el 'expediente in-  ̂

eoado en esa Dirección general de los 
Registros y del Notariado con motivo 

. de la indebida publicación, en la O a-

cirrA DE Madrid del 27 del co rrien t^  
I^Kágmas 845 y 816} de una Real or-1 
den de 18 del mism:: mes relativa ái' 
excedencias de Médicos del R eg is tr^  
civil,

íS. M. ei Rey íq. D, g.) se  ha 
yido disponer;

Que se anule la  ciLadá Real ordel^ 
de 18 del corriente, por no haber vsickj 
dictada en la forma regiam entaría, 3̂  
que se declaren ineficaces tanto  la pu-^ 
biicació'ii en la (jage ta  de  Madhid, coh | 
mo los traslados que de ella se hu-̂ = 
biesen dado, y  las óidenes o convo
catorias que sobre la m ism a se hu-^ 
biesen fundado; y lo demás acmdadoi* 

De Real orden lo iiigo a V. I. para^ 
ísu conocimiento y  efectos consigaien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos afioi^ 
Madrid, 28 de Octubre 1^ 1.

FRANCOS RODRÍOü ; ]^
Señor D irector genei ai de los 

tros y del Notariado'.

REALES ORDENES 
lim o . iSr.: V ieto el expediente p ro ^  

m ovido p o r D. T adoo Muñoz Gon-< 
zález, O ficial de seg u n d a  c lase  de t e  
A dm inistraición de P rop iedades e? 
Im puesto®  de la  p ro v in c ia  de A lba-i 
ce te, en so lic itu d  do am pliac ión  deí 
licencia por enfermo, '

S. M. el Rey (q. D. g4, canfoiv 
máíndoee co n  ei in fo rm e de Y. I., % 
de acuerdo  co n  lo oi" leñado en eá ar-x 
tícu lo  33 del R eglam ento  de 7 (tei 
S ep tiem bre  de 1918, se h a  servido^ 
p ro rro g a r la  p o r ud m es, quince d ía h | 
con sueM o y cp n  m edio los ^estaaí« I 
tes . il.

De Reail o rden  lo di-go a  Y. L a .¡k í^ | 
debidos efec tos, ccm devolución  del^ 
expedienta. D ios g u ard e  a Y. I. ¡m a^l 
ehos años. Madrid, ^  de Q^tabiütó' 
de 1921 ^

p. ix, ' 
BERTOA?^

Sefkrr D f iw io r  goTOrM íde 
dadas e  Impuesío,^^

lim o , S r.: Y isto  el e x p e d i r t e  
m ovido p o r D. M anuel A stray  Óon-^ 
zález. T e so re ro  de H acienda de la^ 
p rov incia  de Oviedo, en K^alicitad <t^4 
ampliación de licencia por eo^ermo,

B, M. el Reíy (o, D. g.), conjRHM 
m ándese  co n  e l in ib n n e  de Y. L, 
de acuerdo  con  lo  ordenado  en  eí a r«  
tículo  33 de l R eg lam ento  de T títe 
S ep tiem bre  de IM S , se h a  servidi^i 

J p r o r r a r a i l a  p o r  u n  m es. eon mitssá}
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"de sud 'do quiuoe d ías , y  s in  él los 
i re s ta n te s .

D e Real a rd en  lo digo a  V. I. a  los 
:dab idos efec tos, con devolución del 
'exped ien te .. D ios g uarde  a  Y . R m u - 
-obós años. Madrid, 25 de Octubre 
4é .i92i.

P,  D.,
' ‘ BERTRAN

.Señor, D irec to r g e n e ra l del T eso ro
público . ‘

ff I : ' I -̂ 1

ATsto el e s j^d ien te  iinfstruí'do ¡para 
ludquirir, m ediáíiíe cdnéÚa?so público, 
'SO toneladas de carbón de cok, con des
atino a la Sección del T im bre de esa 
F ab rica :
' iResultamlo que  e n  v irtud  del Real 
decreto fecha 13 de Jun io  de 1921 fue
ron derogados log* Reales decretos de 8 

, de Abril y 20 'die Mayo de 1919 y  4 de 
: Octubre de 1920, autorizando' al Ad

m inistrador 'de la Fábn'C’a Naciom l de 
la Moneda y  Tiimbírc-píara con tratar la 
edquisición de lubrifícaniitas, carbón de 
eiDcina, de .cok, ¿abón^ trapos y o tras 
im terias para  la fabricación d e  tin tas 
c-alcográílcas, con destino* a la citada 
Fábrica,, por n'tóiOi de, subastas o con
cursos arifualeSy (como* caso comprendi
do e n ’el artíci-dc 52, -apartada 2 *®, de 

■̂ tla vigente ley de Ooniabilidad:
’i Resultanído que, form ulado por el 
•Negociado correspondiente, el pliego de 
pondicio-iíes p a ra  celebrar e l concurso 
^de que  se tra^a, fiiÓ inform ado por la 
‘Abogacía del Estado, y  en v irtud  de 
vías inditíaciobfes quoven diclin inñvrme 
's e  'hactajn se modiífe^ leJ.pllp^ode con- 
■¡dicioDm con arreg lo  a  e llas:
0 iResuFtapdo que e l 17 de Octubre de 
"1921 la  ̂ Dirección general del Tesoro 
*f)ú!bIíco m anifestó que  se liallaba con- 
^lorme con la redacción diaida a  la cláu- 
Su-la refeirente a la  form a do pago:

Considerando que se ban  cumplido 
Uo!das'"los' requisitos lé g a te  y  q u e  en 
' éí^piiege d e  cM dkienes se ballaíüfsu- 
^fíoteítemonto^ garantizados loe intei’e -
1 ses d?el Estado,

6: M. 6l Rey <q. D. g.) se ha sservido 
• aprobar oí^adjunto pliego de condicio- 
.nes p ^ a  contratar por concurso pú- 
fbllcQ la adquiskúó(Dlde 8{> toneladas de 
; carbón de cok, coni deistina a la Sec- 
'c ió n  cicl T im bro de la P^ábrloa Nacio- 
 ̂h a t ido la Moneda y T im tee.

D e  Real ordón lo digo a V. I. para
féu  oarÉJciíhiento y efectos consr^iien-
Mcé. Dios guárde a V. I. m uchos años.
I Madrid, 27 de Octubre do 1924.
-#•

p. b.,'
 ̂ BERTRAíN'

. Admrúimmdor de la F;^hrV)a
' Nacloaal de ia  Monniíxki v Tivkbue-.

limo. B r.: ¥ is to  el expedionite ins
truido para  adquirir, m ediante concur
so público, .59 toneladas do carbón de 
encina, con devstino a la Seccióni deJ 
T im bre de esa F ábrica:

Restútando que en v irtud  del Ríeal 
decr'cto fed ia  13 de Junio  de 1921 
fueroií derogadosi los Reales decretos 
de 8 de Líy>ril y  20 de Mayo de 19i9 
y 4 'de Octubre de 1920, autorizanido 
al A dm inistrador da la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y T im bre para  cont- 
traitar la adquisición de lubrlfícantes-, 
canbón de encina, de cok, jabón, tra 
pos y o tras m aterias p a ra  la fabrica
ción de tintas calcográñcas, co-n des
tino a  la citada Fábrica, por medio de 
subastas o  confcursos anuales, como 
caso comprendido en el artículo 52, 
apartado 2.°, de la yigente ley de Con
tabilidad:

Reisultando que, form ulado por el 
Negociado correspondiente, el pliego-de 
condiciones para  celebrar el concurso 
de que se trata, fuá  informiado por la 
Abo-gaciía del EvStado, y en v irtud  de 
las imlicacicmes que ení diclio informe 
se hacíanf se modificó é i pliego de con- 
diciónes con arreglo a ellas:
; Resultando que ¡el 17 de O ctubre de 
1921 la  Dirección 'general del Tesoro, 
público manifestó que se hallaba co n -. 
form e con la redíaioción. rJada a la  cláu
sula referen te a la  form a devpago: 

Considei'aTido que  se b an  cumplido, 
todos los mquisitO'S legales y  ^que en 
ed pliego de condici-onés se ballaint su- 
fíbieniemenl-e ganantiziSído? los in tere
ses del Estado,

S. M. el Rby tq. D. g.) éc ha  servida 
aprobar el adjunto- pliego de condicio
nes p a ra  contratar por concurso pú 
blico la adquisición de 50. toneledas- 
do oaiibóní de encina, con destino  a  la: 
Sección (M Tim bro de lar Fábrica Na- 
cianíal de  la Moneda y Tim bre.

iDe Real orden lo digo a  V. I. para 
su coiTociímiento* y efectos C/OnsiguieTi- 
tes. D i0^  guarde  a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 do Octpíbre de 1921.

p. b.,
BERTRAN

Señor Afimiin-is’trador de la  Fábrica 
Naciobalí de la  .Monieda y Timbre.

rimo. S r.: Visto el expcdierite in s
truido p ará  adquirir, m ediante concur-' 
so público,. toneladás de leña de en
cina, eüTvdeslino a  la Sección^ deíl T im - 
bríC'do esa F ábrica :

R-esúUando que en virtud  d e l.R ea l, 
( te re to  fecha 43 de Junio de 4921- 
fueron derogados los Reales dechétc^V 
do R de A bril y  29 de Mayo de 1949 

-V 4^ de Ooiubre -de 1929, autorizando '

nal de la Moníeda y Tim bre para  coihk 
traltar la adquisición de lubrificante/., 
carbén de encina, de cok, jabón, 
pos y otnas m aterias p a ra  la fabrica^ 
ción de tin tas calcográfioais, con des** 
tiino a la  citada Fábrica,, por medio dd 
subastas o coinicursos anuales, comd 
caso comprendido en el artículo 5 ^  
apartado 2 .®, de la vigente ley de Gon-  ̂
tab ilidad :

Resultando que, form ulado por el 
Negociado correspondiente, el pliego deí 
condiciones p ara  celebrar al concursad 
do qui6 se trata, 'fué informado- por Ia{ 
Abogaciía del Estado, y  en v irtud  dd 
las indicaciones que gítk dicho informaj 
se hacían se modificó el pliego do con-^ 
dicioines 'Con arreglo a e lla s :
' Resultando que e l 17 de Octubre, dd, 
1921 la  Dirección general deil Tesorcf 
público manifestó que se hallaba coi:^ 
formo con la redacción dada a la cláu-t 
su la referen te  a Ta forma de pago : 

Considerando que se han cumplid(í 
todos los requisitos legales y que eri 
C|1 plieigo de condiciones se hallan suh 
fíoientemente garantizados los intere-^ 
ses del Estado, ‘ ]

(S. M. d  Rey (q. D. g.) se ha servidó 
aprobar el adjunto pliego de condicio-» 
nes para contratar por concurso pú-* 
blico' 40 toneladas de leña de encinai 
con destino a la Sección del Tim brd 
de 'la Fábrica. Nacional de la Monedaí 
y Timbre.

iDe Real orden ,1o digo a V. I. paraf 
su conocimiento y efectos consigiiien-* 
tes. Dios guarde a V. T. muchos añ o ^  
Madrid, 27 de Octubre de 1921.

p. D.,
BERTRAN

Beñor Adm inistrador de la Fáb'riiU.j 
Nacional de la Moneda y Timbre. >

rimo. S r.: Visto el expédiesMé 
traído para adquirir, mediante-cónctñN 
so público, 12 toneladas de hullá lava^ 
da, con destino a la Sección del Tian;>̂  
bre de lasá Fábrica: i

Resúltando que en virtud deil Rieáí 
deoreto fecha 13 de JuniO' de 192Í 
fueron derogados los Reales decreto^ 
de 8 d e Abril y 20 de Mayo de 19t^ 

4 de O ctubre dd 1929, atítorizaíddíj 
al Administrador da d a F ábricá 
nal de la Moneda y Timbre-par^^cqi"^ 
trá t^  la adquisición de lubrti^^ 
oarbó-n de encina, de *cdk>v 
pos y otras (materias p a i 'á ; lá A b f í^  
ción de tintas calcográficas, 
tino a la citada Fábrica, portm éd l#®  
subastas o co:rfmrsos a n u a les , 
caso comprendido en el artículo- áS  
apartado 2.^ de la vigente ley  
tabilidad: ' .



lía^íta"M aclrid.-Nüm. '3dá\ j ^29 OcfuSfd i ti

Negociado coTTespond i ente, ‘el pliego do 
oondiolónes p a ra  celebrar eil coiiciírso 
de (JU'O 0Q trata, iTué informado por ía 
Alxxgaciía del Estado, y en v irtud  de 
las indicaciones que m  dicho informe 
se hacíarnt se modlíicó ol pliego de con
diciones con aiTOglo a o lla s : 

Itesultando que ¡el 17 de Octubre de 
.1921 la  Dirección general del Tesoro 
póMieo m anifestó que se hallaba con
forme con la redacción dada a la  e láu - 
su.la refarente a la -fo rm a de pago :
, €onsideram.do que se han cumplid-o 
todos lois requisitos legales y que en 
€-1 pliego de condiciones se hallani su
ficientemente g'aranliz,a'dos los in tere
ses del Estado,

M. iell Rey (q. D. g.) se ha senúdo 
aprobar el adjunto pliego de condicio- 
hes para contratar por concurso pú 
blico la adquisición de 12 toneladas de 
hulla lavada, con destino a la iSedción 
del Timbro de la Fábrica Nacional de 
la Mo-neda y Tim bre. i 

De Real orden lo digo a V. I. para  
Su conocimiento y efectos consiguien- 
tea. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de Oci;Ubro de 1921.

p. í).,
BERTRAN

6'Cño7' Admiinistrador de la Fábrica 
NacionaA de la  Monieda y Timhrie.

H T Q S Q  üB u  f f l e i m a i i i

r e a i .e s  o r d e n e s

limo. S r .: Anunciado con fecha 3 del 
actual concurso do la vacantes de Di
rectores Médicas de las Estaciones sa
nitarias do los puertos do Santa € ruz  
de Tenerife y  de Avllés y de Subdi
rector de la de Mahón, p a r pase a otros 
destinos de D. Eugenio Pastor Marra, 
D. Francisco- Axnar M artínez y don 
Victoriano Lenzano Meirás, respectiva
mente, entre los Médicos activos y ex
cedentes dol Cuerpo do Sanidad exte
rior, con arreglo a lo preceptuado por 
el artículo, 14 del vigente Reglamento 
del Ramo, dándose un plazo de diez 
días para la presentación de solici
tudes. . ;
1 .Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han con
currido D. Ricardo Dasteio iaómcz, Je- 
Rodríguez, que lo son de tercera*, y  don 
Luís Ortega Nieto y  D. Adolfo Vila 
,Rddríguez, que lo sofi de tercera, y  don 
íj^iarúo Casares Arambum, D. Vuiio 
Orensánsí Tnrongi y D. Francisco Bor- 
Ja Martín, Oficíales de primera clase.

’ Vistos los artículos 14 y 23 del Re
glam ento vigente de Sanidad exte-

Considerando el orden de preferen
cia que establece en su párrafo 2.® el 
artículo 14 del mencionado Reglamen
to, nK)dificado por Real orden de 30 
de Marzo de 1920, así como el de los 
cargos que solicitan los aspirantes a 
las vacantes de que se trata,

)S. M. el Rey íq. D. g.), de confor
midad con lo infoirmado por el Real 
Gonsejo dn  Sanidad y con lo propues
to por esa Ins]3eceión general, se ha 
servido disponer los siguientes nom
bram ientos : ‘ ,

D. Ricarda Gástelo Gómez, Jefe de 
Negociado de segunda clase, para el 
cargo de D irector Médico de la E sta
ción ¡sanitairia del puerto  de Santa 
Cruz de Tenerife.

D. Ignacio Casares Aramburu, Ofi
cial de p rim era clase, para  el de D i
rector Médico de la del de Avilés; y 

D. Francisco B orja Martín, tam bién 
Oficial de prim era clase, para  el .de 
Subdirector Médico de la de Mahóm 

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  Rectos consiguien
tes. íDios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1921.

GOELLO

sSeñor inspector general do Sarddad.

lim o. S r . : 'iVnunciado con fecha 3 
del actual concurso para la provisión 
del cargo de Secretarió Intérprete de 
la Estáció^ san itaria  del puerto  de 
Mahón, vacante por pase a otro des
tino de D. Adolfo Lizárza Arcos, en
tre  los Secretarios In térpretes acti
vas y excedentes del Cuerpo de Sani
dad exterior, con arreglo a lo precep
tuado por el artículo i8  del yigenfe 
Reglamento del Ramo, modificado por 
P*,eal decreto de 30 de Marzo de 1920, 
dándose un plazo de diez días para  la 
presentación de solicitudes.

Resultando . que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria h a  concu- 
frido  únicamenío D. Ricafclo de Qua- 
drado Alberii, Oficial de A dm inistra
ción de tercera clase.

Vistos ios artículos 14, 18 y  23 del 
Reglamento vigente de Sanidad exte
rio r; y  *

Considerando que dicho interesado 
reúne todas las cóndiciqnes determ i
nadas por el articuld 18 del supfíradi- 
oho Reglamento,  ̂ •

S. M. el Rey (q. D. g.), de cóniformi- 
dad con; lo iinformiado ,por e l  {Re-aij 
Consejo de Sanidad y  oon lo propues
to por esa Inspección general, h a  .te
nido por conveniente disponer el 
nombramiento de D. Ricardo de Qua-
j  i’i. « i «1:

-i    -----
de Administración civil, p a ra  el carg0j 
de Secretario In térprete de la  Esta- îi 
ción san itaria  del puerto  de M ah(^.

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y efectos consiguISR- 
fes. ¡Dios guardíT a V. L mijchos aSa 
Madrid, 27 de Octubre de 1921. ‘

GOELLO i

Señor Inspector general de Sanidad. |

áD H STM C iO N  G ERM J

ÍIIMSIE® BB Esa’iS

SU '

SEGGIÓN COLONIAL'
Vacante «en el Negociado de Obfea 

públicas de tos territo rios españofeS( 
deí Golfo de Guiiijea la plaza de 
hüeni'e mayor, «dotada ccui el habeíi^ 
anual de 2.000 pesetas de sueldo ^  
4XK)0 de sobresueldo, cuya plaza sé ĵliaí 
de proveer por concurso d e  m érilG ^ 
«los 'aspirantes d i e r a n  presentar 
Registro general de este 
nuieve a catorce y d u ran te  un  p la z o -^  
qu-ince días hábiles, a contar desde ^  
siguiiente ai de la  fecha present<0. 
anuncio, la  docuni‘;entacióik¿siguienta|

1 .® Instancia d irig ida a^sefkxr
iníisti'o solicitando tornar partíe esa - ie|
concurso. i

Certificación «de n^miento^^ 
Registro civil, dehidam enie leg a lrza fi 
que acredite no exceder de c u a r e i^  
años, i >

3.® Códiüáa pérí^hal oorr$ehtó.
 ̂4.® T ítu lo  de Bachiller o

-nio niotarial del mtsmo.
5.  ̂ CfirtifK^ado de buena condn.
■6.° Gertific’aá'o de carecer dé an

cedcntes planales.
7.® Certiñoados que acrediten te 

p ráctica  de M ecanografía; y
8.® iGeriificación de haber desem | 

ñado cargo m  ei Ete>tado o en En 
pairíiciilair de c a rá c f^  adm inist 
y  sin  nota <ks«favorable.

iMadrid, 27 de Octubre d© 19 
El Subsecretario, E. de Palacios.

iiM S T iiiio  DE u  í m m k i m

I^SPECÜICÑ GENERA]. D £ SAHI*'' 
CAO

Vacantes t e  cargos-' de Diroctor Mi^j 
dioo de la  Estación san itaria  del p u w  
lo de San  Eisteban d¡e Pravia, p a r pt 
a otro destino de D. Ignacio Gasa' 
Arambüíni, y de Médico bactérióloga 
la dcl de Malmn, por há.bér sido-nfi 
hrado para otro cargo D. F ran c fs i^  
Borja Marl.tn, se convoca concurso 
tre  los Médicos activos y excedentes 
Guerpó de Sanidad exterior para Tá* 
provisMn d e  dichos cargos, con arrecí 
^ 0  a  lo por el arüoulo i4i
del y ig m íe  R j ^ ^ e n i o  de Sanidad ex-!



BO id*e Maráo do 19*2*0'; deíbiendo» los as
p iran tes pres0nitar sus sqli&iíades eu 
esto Miiníisterio, detn'tro del p la z o  <ie 
dioz días, a contar desde la pu- licaoión 
de la prese'nitei en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .  
Adviértese ique las vaoaxites que resu l
ten de estei eoRoursD serán motivo^ y se 
proveerán en Ciro que se ana'niciar,á 
oportunamente.

Madrid, 28 de Octubre de 1921.— 
[nspector general, Manuel M artín Sa- 
lazar.

Tacante la plaza de xAiixiliar In té r
prete de la EstaeióinoSanitaria del puer- 
;k) de Malión, por haber sido  ̂ nom bra
do para otro cargo D. Ricardo Qua- 
drado Alberti, se convoca a concurso 
entre los Beieretarios In térpretes acti
vos y excedentes del Güero o 4e Sani
dad exterior para la provisión de di- 
dho cargo, con arreglo a lo preceptuado 
por el artículo 18 dei vigente Regla
mento de Sanldadi exterior, modificado 
por Real decreto de 30 de xMarzo de 
1920; debiendo los a'^pirarcites :|resen- 
ta r sus solicitudes en  este Mimsterlo, 
dentro del plazo de diez días, a Gontar 
deede la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . xAcIviértese que la 
vacante que resulte de este concurso 
será objeto y se proveerá en otro que 
feei anunciará oportuiiame’nite.

Madrid, 28 de Octubre de 1921.—El 
Insípector genieral, Manuel Martín Sa-  ̂
ÍIaz*ar.

^NISTESIO SE INSTROCCíéN f tU M  
í  BEUAS ÁSÍES

B U B B E m E T m íñ .

Por Reales órdenes fecha 21 de los 
^ r r ie u te s  han sido ascendidos, en v ir
tud de antigüedad : D. Juan Asenoio y 
García, a portero tercero de este Mi
nisterio, con destino a la Escuela Nor
m al de MájestrOiS de Teruel, y sueldo 
E n u a l  de 2.500 pesetas, y D. José Moli
na y Molina, a portero cuarto, con des- 
ftino al Instituto General y Tócnico de 
^rtí'o b a , con el de 2.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplianiento de lo que als- 
p(me el artículo 46 del Reglamento de 
hs de Mayo de 1915.

íMaidriá, 28 do Octubre de 1921.— Êi 
Bubsecretario, Zabala.

Q E fiE E ñ L  BE  P rlIllE -.

E n  cum plim ien to  de la Real o r-  
'den de 19 del actual. G a c e t a  del 2 t,

E e ta  D irección g en era l ha  re
sucito:

1.® Que ascienden a 2.500 pese- 
t e s  con ia an tig ü ed ad  y efectos eco- 
tióm ieos desde i.'' de Abril ú ltim o , a 
¿reserva de la  m ayor an tigüedad  eco.-, 
íióm ica que pueda eorTÓsponcier a 
d e te rm in ad o s  M aestras cuando se 
Heve a cabo la reo tificación  o p o rto -  
tm  Y  laS' o o m d a s  en suspenso  desde 
1920. ya  clasificados y ordenados los 
q u e  pertenecen  a  ia  serie  te rce ra , de 
leonformid'ad con  la R,ea] orden  de 

da M arzo de 1'92(>. v exíceintnarlos

del ascenso los que d isfru tan  del 
sueldo diclho, c itan d o  a unos y a 
o tros a lo:s fines del o rden  de co lo - 
caoión, los siguientes Maestro?.

Ya ascend idos: B . iManuel A sease, 
núm ero  5.69'2 y  D. ¡Melquíades Gilj 
n úm ero  5.758. 

xAscienden el 6,249 y 1̂ 6.337,
Ya ascendidos, el 5.629, 5.641. 5.674^ 

5 .6188, 5.754, 5.771, 5.774, 5.788 y 
5.780.
 ̂ A scienden el 5.994, 5.Í822, 8.850, 
5.85i0, 5.928, 5.857, 5.904, 5.975,
5.877, 6.063, 5.952, 6/120, 6.125.

Ya ascendido, el 5.807.
A scienden el 6.365 y  el 6.022.
Ya ascendidos, el 5.630 y  el 5.656. 
A scienden el 6.191, 6.361, 6.173 

y 5.935.
Ya ascendido, el 5.642.
A scienden el 5.919, 6.040, 5.843, 

5.881 y 6.322,
Ya ascendidos, -el 5.681 y el *5,694. 
A scienden el 6.310, 0.051, 6.133, 

6.166, 5.829, 6.002 y 6.294.
Ya ascendidos, e-1 5.727, 5.628, 

5.665, 5.666, 5.720 y  5.789.
A scienden el 5.999, 6.058, 6.147, 

6.197, 6.245, 6.269, 6.299, 6.361 y 
6.381.

Ya ascendidos, el 5.634,
5.652, 5.651, 5.657, 5.702,
5.764 y 5.813.

A sciende el 5.836.
Ya ascendido, el 5.736.
A scienden el 5,965 y  5.980,
Ya ascendido, el 5.792.
A sciende el 6.041, 5.875 y 
Ya ascendido, el 5.686.
A sciende el 6.297.
Ya ascendido, el 5.734.
A scienden el 5.923, 6.213, 

y 5.920.
Ya ascendido, el 5.755.

' A sciende el 5.979.
Ya ascendido, el 5.709.
A sciende el 6.268.
Ya ascendidos, el 5.676 v 5.783. 
A scienden el 6.2¡83, 5.924, 6.057, 

6.112, 5.945, 5.847, 6.084 y ,5.937.
Ya ascendido, el 5.719.
A scienden el 6.212, 5.856, 6.039, 

6.127, 6.323, 5.932 y 6.311.
Ya ascendidos, el 5.684, 5.631 y 

5.640.
A scienden el 5.820 y  5.905,
Ya ascendido, el 5.731.
A sciende e'l 6.354.
Ya ascendidos, el 5.729,

5.775 y 5.779.
A scienden el 6.043, 5.9'55,

6.180, 6.217 y 6.302.
Ya ascendido, el 5.695.
A scienden el 5.914, 5.917,

6.095, 5.835 y 6 j08 í .
Ya ascendidos, el 

5.696 y  5.739o
A scienden el 6.020,

5.823, 5.883 y 5.961.
Ya ascendidos el 5.732 y 5.790. 
x4scienden el 5,902, 5.943, 6.i044 y 

6.2Üd.
Ya ascendido, el 5.723.
A scienden el 6.221, 6.275,

5.887, 5.824 y  6.358.
Ya ascendidos, el 5.705, 5 

5.797,
Ascienden el 5.'962. 6,110, 6.295, 

6.327 y 6.336.
Ya ascendido.s, el 5.632, 5.652 y  

5,701.
A scienden el 5.963, 6.308, 6.264, 

5.825, 5.925, 5.995, 5.912, 6,382, 
5.872. 5.907. 6.061 v 6.153.

5.653,
5.741,

6.249.

6.06-2

5.777, 

6.155,

5.970, 

5.750, 5,753, 

6.2i24, 6.233,

6,295, 

.704 y

Ya ascendido, &í 5.795.. ¡
A scienden el 6.009, 6.ii82 y  6.321^ 
Ya ascend ida , el 5 .712.
A scienden el 6.026, 6.072, 6.i24g 

6.251, 5.082, 6.007, 6;087, 6 .2 6 ¿
6,082 y 5.874^ , ;

Ya ascendido, el 5AT6. *
A scienden el 6.296, 6.333 y  6.3S1Í 
Ya ascendido, el 5.733.
A scienden el 6.014. 6.192, 6^.070^ 

5.933, 5.949 y 6.305.
Ya ascendido, el 5.756.
A scienden el 5.864, 6.150 y  0:2434 
Ya ascendidos, el 5.707, 5;600 

5.725.
A scienden el 6.390 y 6.1R6.
Ya ascendidos, el 5.698 y 5.769^c 
A sciende el 6.117. " ‘
Ya ascendidos, el 5.742 y  
A sciende el G.Ó48.
Ya ascendidos, el 5.635, 5.670f 

5.715, 5.718, 5.747, 5.770 y 5.761. i 
■ 5.876^

5.882<
6.09 4, 5.897, 6.038,-
6.050, '
6 . 102,
6.171,
6.306,
6.107,
5.973,
6.046,
5.837.

tendea el 5.826, 5.833, 
5.842, 5.855, 6.293,
6 , O lí 
5.994, 
6.098, 
5.959, 
6.300, 
5.879, 
5.866, 
5.944, 

6.318 y

5.897,
6.071,
6.119,
5.1845,
6.309,
5.828,
6.129,
6.158,

6.09L
6.Í38|

6,294jr
5.90%
6.256^
6.061^
6.16%

5.966,
5.842,

As
5.-863.
5.927.
5.981,
6.092,
6.J41 
6.282,
6.343,
5.fi6f,
5.93: .
6 .273 ; . , , _____

Ya ascendidos, el 5.776, 5.749 
5.76b.

As v en d en  el 6.015,
6.232. 6.078, 6,342,
y 5.922.

Ya ascendido, el 5.752.
Ascienden el 5.990, 6.184,

6.362, 5.968, 6.042, 6.272,
6.274. 6.088, 6.168 y 6.218.

Ya 'S c e n d i d o ,  el 5.786.
As vende el 6.047.
Y a ’ se en d 1 d o , el 5.680.
A sc’enden el 5.90(0. 6.029,

6.244. 6.0 6k9, 6.335 6.149
6.027, 6.392 y  6.021.’

Ya ascendidos, el 6.638, 5 ,6 6 ^  
5.722, 5.757 y 5.772.

A scienden el 5.¡904,
6.019 6.025, 6.194 y 

Ya ascendido, el 5.726.
Ast/.'nide el 5.886.
Ya ascendidos, el 5.793 y 5.808, 
A sciende el
Y / ascendido, el 5.801.
A-/ ienden el 5.870, 6.0i23,

5 89 i , 5.906, 5.940, 6.001
6 .15:, Ü.165, 6.195, 6.203,’

6.328, 6.357,
6.169, 6.183,

6.065i^
5.971

' A
5.92%
5.99%;

6.1d%
6.23A

6.20i9, 6.325
5.8i8*9, 6.¡055,
y 6.1P9

5.936, 6.006^ 
3.2212.

5.87%
6.14%
6.20%
6.36%
5.94Í

Ya ascendido, el 5.721.
A scienden el 6.286, 6,241, ‘5.83^ 

6.351 y  6.369.
Ya ascendidos, el 5.782, '5,7.13 J 

5.80'9.
A sciende el 6.345.
Ya ::scendido, el 5,773.
A scienden el 6.^88, 5.885, 5.894 

6.0)24, 6.090, 6.122, 6.160. 5 . í ^
6,340, 0.229 y 6.237

Ya m endido, el 5.644.
As nden el 6.290, 5.901 y  
Ya vscendido, el 5.814. /
A scienden él 6.320 y  6 .329,'
Ya nscendido, el 5.673,
Asc.'enden el 6.376, 5.840’, 

y  6.134.
Ya encendido, el 5.661. ^
A scienden el 6.2(06, 6.276, 6 .2 913

6.106 5.892, 6.202, 6.315 6.385
V 6.30E
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6.M8,
6 ,200 ,

6.2'66,

5.8'95. 
5,636. 

y 5.7667 
.867, 5.939,

Ya aS'Cendidos, el 5.7i98 y 5.6'97, 
v|A:SGÍenden el 6.3/53 y 6.240.

Ya as'ceiidido.s, el 5.787 y 5.000. 
'Asciende el 6.280.
’Ya ascendido, el 6.672,
AS'Ciende ed 6.379.'
Ya ascendido, el 5.796. 
iAsoienaen ni 5.838 yi 6.142,
Ya ascendido, el 5.649.
A scienden  el 5.844, 5.921, 

p 314 6.215, 6.1310. >5.831,
5.984; 6.387, 5.916 y 6.257.

Ya ascendido, el 5.8C'5.
Ascienden el 6.869 6.326,

6.159, 6.256, 6,236 y 6.271.
Ya ascendido, el 5.778.
4 - .n n d - n  ei 5.S9'i, 5.987 y 
Al í s  ni'didos, el- 5.639.

5.6. > 5 6"' 1, 5,708, 5.80 
<̂>i{ .1 ei 5.858,

6831 b J \  6.
Ya ascendido, el 5.804.
A scienden el 6.143 y 6.172.
Ya ascend idos ,  el  5.759 y 5.646, 
Ascienden el 6.281; 6.287, 6.366, 

^.929, 5.947, 6.185, 6,360 y 6.393.
Ya ascendidos, el 5.685, 5.677,

■5.699 Y 5.74.8.
Ascionaen cl 3.800 |y 5.827,
Ya ascendi'do, el 5.811.
Ascienden, el 6.347, 5.930, 6.118, 

5.878, 5.958, 5.967, 5.971, 5.9S8,
6.008 5.918, 6.016, 6.080. 6.103,
6J37,’ 6,164, 6.174, 6.178, 6.177, 6.178, 
6.205, 6,23(0 y 6.265.

Ya ascendido, el 5.678.
. A scienden el 6.3i52 y 6.370.

Ya aS'Ceodidos, el 5,659 5.73?5,
jBu700, '5.738 y 5.762.

As-cienaen el 5.86'1, 5.969, 5.996,
5.950, 6.260, 6.267, 6.368 y 6.053.

Ya ascendido eil 5.633.'
A scienden el’ 6.003 , 5.972 , 6.004

f  6.304.
Ya ascend idos ¡el 5.730 >y 5.744. 
A scienden el 6.350, 6.960. 6.367,

6.135, 6.131, 5.893, 6.238 6.289,
8.349, 5.991, 6.086, 6.0'54,’ 6.356,
§.0i05, 6.093, 6.239, 6.246 y 6.210.

Ya ascendido, el 5.693,
AsíCienden el 6.070, 6.076 y 6.1 79, 
Ya ascendido, el 5.683.
Ascienden ei 6.348, 5.926, o.806,

8.032, 6.067, 6,i0'9i9 6.114, 6.355,
8.163 y 6.394.

Ya ascendidos, ei 5.669, 5.777 y 
5.784.

A scienden el 5.849, 5.830 y 6.385. 
Ya ascendido, el 5,751.
A scienden el 6.0'13, 6.068, 6.097,

6.Í109 y 6.145.
Ya ascendido, eli 5,785.
A scienden c;l 6.151 y 6.167.
Ya ascendidos, el 5.7415 y 5.803. 
Ascienden el 5.9)89, 6.317, 6.331,

6.367. 6.386 6.3915, 6.286,
6.034, 5.913’, 5.976, 5..818,
.5.998, 6.139, 6.330 y 6.341.

Ya ascendido, el 5.689.
A scienden e l’6.121 y 6.364,
Ya ascendido, el 5.724.
Ascienden el 6,059, 6.214,

U 3 6  y 6.312,
Ya a.scGndido, el 5.706.
Asioiende el 6.156.
Ya ascendido, el 5.815.
A scienden el 6.396 y 6.397,
Ya ascendidos, el 5.845, 5,655 y  

5.746.
A scienden eíl 6.338 6.0li7, 6.25(0,

M 3 7 , 6.154, 6.246 (y 6.372.
Ya ascendido, el 5.G91.

6.293,
6.339,

5.933,

Ya ascendidos, el 5.656 y 5.717.
A scienden el 6.292 y‘ 6^40 .

■ Ya ascendido, el 5.687.
A scienden el 5.851, 6.074, 6.4'9<8j, 

6.033 5.951, 5.906, 6.075, 6.148',
5.849’, 6.211, 6.2:23, 6.252, 6.190,
5.940, 6.324, 6.383, -5.821 y 6,105.

Ya ascend idos, el '5.637'y  5.647.
A scienden el ’5.86'5, 5.880, 6..Í11, 

5.010, 5.993, 6,123, 6 .219-y 6.277.
Ya ascendido, el 5.710'.
A scienaen el 5.956, '6.207 6.030,

5.890 y 6.298.
Ya ascendido, el 5.943.
A scienden el 6y8d7, 5.997, y 6.078,
Y a ciscendido, ei 5.791.
A scienden el 6.108, 6.140 

6.307, 5.834 6.283, 6;0d0,
6.13.2. 6.270,’ 5.985, 6.254,
6.175, 6.í^3, 6.031 y 6.234. .

Ya asee adidos, el 5,737

6.181,
6.2 28, 
6.284,

5.810,
6,02
D.CC'O,
6.830,

6.128
6.3Í3Í
6.851

5.954,

6.378,

6.863.

5.862,
6.085,
6.035,
6.2'Gl,
6.104,

Ascienden el 5.848 Y- b.Ccó.

A scienden el '5.&J. .Í,
&.VÚ2,  0.162, 6.847,
6.y'04. G.8-48, 6 .'8 49,
5.948, G.0‘52 y 6.089.

Ya asoentíldo, ei 5>i760., '
A seienden el 0.6'52 y 6.853.
Ya ascendido, ei 5.816.
As cien; en e l -6,854, -6.279,

6.045 y 6,373.
Y'.a ascendido, el 5,667.
A scienden el' 6.316, 6.8-55,

6.856, G.389, 6.3-3i2, 6.113 y 6.262.
Ya as-cencíMos, e l '5.664 y 5.799'.
A.-s-cienden el 5.'8-19, 5.852, 5.884 

6.077, 6.083, 6 .i87 , 6.858, 6.346
6.869, 5.978, '5^859, 5.-977 y 6.189-.

Y'-a a.S‘Ceiidi'do, el '&.711.
A scienden el 6.860, 6.8-61 y
Ya asccndi-do, e-1 5.7-0-3.
Ascienden el 6.118, 5.855,

6.0-00, 5.9-86, 6.0i56, 6.225,
6.3-66, 6.3-5-9, 5.871, 6.011,
6.380, e.l'O'l, 5.953, 6.115,
6.391, 6.126, 6.242, 6.398, 5.86 
y el 6.196, pe rten ec ien tes  to-dos a la 
citada  serie  ter-cera.

Ascienden el número 3.182, D. An
drés Vilacto, el 3.188, el 4.551, el 
5.157. el 6.808, c-1 6.399, el 6.400 y e l ' 
6,4Ü--j; destí-e. el 6.40-3 hasta ei 6.415; -el 

y el 6.-419; desdo el 6.421 hasta 
-el 6.-423; el 6.426 y -el 6.4,27; el 6.429 
y el 6.430; el 6.434 y el 6.435; el 6.4-37 
y el 6.439; el 6.441' y el 6.442; desde 
él 6.44-5 hasta el 6.447; desde el 6.450 
hasta el C,'5-4; -e-1 6.463 y e-l 6.465; des
de el 0.470 hasta el 6.-472, y el 6.510, 
p6-rtei'L'í.'-ciciites tod-o-s a  la sccí o  cuarta.

No ascienden, hasta justificaí' la se
r ie  eni q-ue- deban figurar, el 6.40-2, 
6.416, 6.417, 6.420', 6.424, 6.425, 6.428, 
6.431, 0.43-3, 6.436, 6.438, 6.440, 6.443, 
6.444, 6.448, 6.449, 6.455; desde e! 6.457 
hasta el 6.'462; el 6.464, 6.467 y 6,4'í O'; 
desde el 6.473 hasta -d 6,,47.5; e! 6.477 
y el 6.479, desde el 6.482 hasta el 
6.486; de-sde cl 6.488 hasta el 6.493; 
desde e! 6.495 hasta cl 6.499; desde 
6.501 hasta el 6.50-3; dí rde el 6.505 has
ta  el 6.509; cl 6.-511 y el 6.512.

Ascienden ©1 3.114, 3.123, 3.128, 
3 129. 3.131, 3.134, 3.135, 3.166, 3.138, 
3 'l4 i; 3.142, 3.15-2, 3.156, 3.158, 3.160, 
3Í162, 3.168, 3.170, 3.177, 3.183, 3.184, 

3.196, 4,517, 4.518, 4.5-25, 4.5,26, 
4.531, 4.532, 4.537, 4.538, 4.5-40,
4.-542, 4..5-50, 4.553, 4.554, 4.562, 
4.565, 4.673, 4.711; desde el 

é!614' al 6520 D. José Balboa lla rc ía ; 
del 6.521 al 6.549; del 6.551 al 6.553; 
del 6.555 al 6.000; el 6.603 y el 6.604; 
c-i 6.606, 6,610 y 6.617- Au 6 619 al

3.1-86,
4.527,
4.541,
4.564,

6.621; e-I 6.624, 6.625, 6 627, 6.629fe
6.6-30, 6.63-4, 6.637, 6.638, 6.64-5, 6.663»
6.65-í, 6.657, 6.660, 6.662, 6.664, 6 .66Í'
6.672, 6.075, 6.676, 6,683, 6.684, 6.686^
d-el 6.692 al 6.694, y del 6.696 al 6.699¿
ipertsnecientes a 1-a serie quinta.

Aseienden: el 6.725; des-de el 6.721  ̂
al 6.730-; el 6.733, 6.742, 6.744, 6.749-̂
6.7-50.; del 6.753 al 6.755; del 6.759 aj
6.761; d-el 6.766 al 6.769; ©1 6.771, ej
6.-773; del 6.77-5 al 6.777; el 6.780^ 
6.782, 6.7-84, 6.786 y 6.788, perten-e-*- 
cientes a la sene  sexta.

Asciencleni: 6.8-29, 6.863, 6.865, 6.87tj 
6,877, 6.878, 6.880, 6.88-2, 6.883, 6.885 '̂ 
6.886, 6.88-8; del 6.892 al 6.895; de l 
6.897 al 6.900; del 6 90-6 al 6.909; ei' . 
6.912; del 6.914 al 6.918; del 6.921 á l
6.925: del 6.929 al 6.930; 6.932, 6.939v
6.941, 6.9-47, 6.051, 6.952, 6.954, 6.956»,
6.957; -del 8.960- al 6.965; 6.968, 6.969|
d-el 6.971 al 6.07-i; 6.979, 6.982, 6.98S*
6.986, 6.990, 6.892, 6.995, 6.9-96, 6;99-9h
7.00-0, 7.0-03 y  7.004; del 7.010 al 7.0<16̂ ' 
del 7.0-18 al 7.028, del 7.0-3-0 al 7.0-36; 
de! 7.039 al 7.0-42; d-et 7.044 al 7.0-50'; 
el 7.052 y el 7.0-53; del 7.055 -al 7.0'58; 
del 7.061 al 7.070; de! 7.072 al 7.074; 
del 7.0-76 al 7.078; del 7.080 al 7.0'8-5| 
del 7.0-8-7 al 7-095; del 7.0-98 al 7.10-9; 
del 7 .ÍH  al 7.113; del 7.115 a-1 '7.130% 
el 7.132; del 7.134 al 7.136; -el 7.138,.- 
el 7.139-; del 7.141 al 7.145; el 7.147; 
d-el 7.151 -al 7.153; el 7.1-55 y ©1 7.156; 
el 7.158 y el 7.159, 7.161, 7.166, 7.176, 
7.193, 7.194, 7.Í20-0, 7.206 y 7.207; d-el 
7.210 al 7.215; el 7.217 y el 7.218. ei 
7.220- y  el 7.221, el 7.223 y el 7.224; 
del 7.2.28 al 7.2-30; el 7.232: del 7.236 
-al 7.237; el 7.2-39 y el 7.240-; d-el 7.24? 
al 7.247; el 7.249 y el 7.25-0; del 7.2-5® 
al 7.256; del 7.25-8 al 7.264; el 7.268, 
7.270, 7.271, 7.272, 7.275, 7.276 y 7.279S 
Sel 7.281 al 7.288; el 7.291; del 7?94 al 
7.298; el 7.300 y e-l 7.-301; del 7.30-3 al 
7.308; del 7.310 al 7.315; 7.322, 7.3?-3j 
7.325, 7.3-27, 7.331 y 7.334; d-el 7.3'SÍ 
al 7.344; del 7.343 al 7.349; 7.351,
7 156, 7.3-60, 7.369-, 7.383, 7.385; del 
7,387 al 7.390; del 7.392 al 7.399; 
7.402; del 7.404 al 7.406: d-e-1 7.406 aí 
7.412; 7.414, 7.415; del 7.41', al 7.419; 
del 7.421 al 7,426; 7.428, 7.429 y 7.43-1; 
del 7.433 al 7.442; del 7.444 al 7.445|
-del 7.448 al 7.461; del 7.4-63 al 7.467;
de! 7.469 al 7.471; del 7.473 al 7.V(T5̂ .
del 7.477 -al 7.479; del 7.481 al 7.4994
7.-50-1 y 7.508; del 7.505 al 7.507; def 
7.509 al 7.513; del 7.515 al 7.524; d-el
7.5-26 al 7.532; del 7.534 al 7.544-; d
7.549; del 7.553 al 7.556; del 7.558 aí
7.5-6!; del 7.563 al 7.564: del 7.566 aí
7.570; del 7.572 al 7.576; del 7.568 aí
7.560; el 7.584; del 7.587 al 7.600; cleí
7.602 al 7.6-04; del 7.606 al 7.608; eí
7.610: del 7.612 al 7.616; e-l 7.619,
7.620, 7.622 y 7.623; del 7.625 al 7.629f
7.6-31 y 7.632; d-e-l 7.635 al 7.644; def 
7.446 a! 7.650; del 7.652 al 7.65-4: eí 
7.660, 7.663, 7.666 y  7.667; -del 7.6-7GÍ 
al 7.675; del 7.677 al 7.682; el 7.684^ 
7.686. 7.687, 7.689, 7.691 y 7.694; del 
7.698 al 7.700; del 7.703 ál 7.705; cfeí
7.707 al 7.714; del 7.715 al 7.719; d-el
7.721 al 7.723; del 7.725 al 7.741; del
7.744 al 7.748; el 7.7'50 y el 7.751; d-e|
7.753 al 7.756; del 7.758 al 7.760: e l
7.762 V el 7.763; el 7.765, 7.767 f
7.768: “del 7.770 al 7.775; del 7.777 A  
7.779; ©1 7.781, 7.784, 7.787, 7.78% 
7.790, 7-792, 7.794, 7.795 ^  7.797, 
teneolentes a la s-árie séptiirnai. ' .

No -ascie-n-den- h asta  acred ita r defoid£#|
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-toente el medio y  formo, en que adqui- 
lieron la p lenitud  dei derecihos, o sea 
Ja serie ea que deben figurar con a rre - 
'Wo a  la Real ordeni de 16 de Marzo do 
1920, los siguientes M aestros:
: Doni -'Juan Cano Caballero, nútaero 
teneral 6.601; el 6.602, 6.605 6,607, 
1608, 6.609; del 6.611 al 6.616; el 6.622, 
,5.623, 6.625, 6.626; del 6.631 al 6.633; 
‘H 6.635 y el 6.636; del 6.639 al 6.642; 
01 6.644,; del 6.647 al 6.652; el 6.655, 
■B.656, 6.658, 6.669, 6.661, 6.663, 6.665; 
tel 6.667 al 71; 6.673,6.674, 6.677, 6.678, 
,6.680, 6.681, 6.685; del 6.687 al 6.691; 
61 6,695; del 6.700' al 6.702; el 6.704, 
«.707, 6.710, 6.711, 6.712, 6.714, 15 y 
16; 6.721, 6.723, 6.724, 6.726, 6.731, 
,6.732; del 6.734 al 6.741; 6.743; del 
.6.745 al 6.748; 6.752; del 6.756 al 6.758; 
;áél 6.762 al 6.765; el 6.770, 6.772, 6.774, 
•5.778, 6.781, 6.783, 6.785, 6.887; del 
'á.793 al 6.795; 6.797, 6.799; del 6.801 
al 6,806; el 6.808, el 6.809, el 10 y el 
H ; el 6.815; el 6.820', 6.825', 6.828, 6.836, 
6.864, 6.866; del 6.888 al 6.870; del 
5.872 al 6.876; eil 6.879, 6.881, 6.884, 
5.887; del 6.889 .al 6.891; del 6.901 al 
6.90.5: el 6910, 6.911, 6.919, 6.920, 6.926, 
'6.927, 6.928, 6.931, 6.933, 6.937, 6.942, 
6.943, 6.945 y 6.946: del 6.948 al 6.950; 
'61 6.956, 6.958, 6.959, 6.966 y el 67, y 
'•el 70, y  el 75, y  el 77, y  el 78; 6.981, 
.6.983, 6.98.4, 6.987, 6.988, 6.989, 6.991, 
S.993, 6.994, 6.997, 6.998, 7.001, 7.002, 
7.005; del 7.007 al 11: el 7.0'17, 7.029, 
7.1037 y 38; 7.043, 7.051, 7.054, 7.069, 
;7.0'60, 7.071, 7.075, 7.079, 7.096, 7.097, 
MllO, 7.114, 7.131, 7.133, 7.137, 7.140, 
7.146; del 7.148 al 7.1510; 7.154, 7.167, 
.f.160; del 7.162 a l 7.165; del 7.167 al 
;7.175; del 7.177 al 7.192; del 7.195'a l 
7.199; del 7.201 al 7.205; el 7.208; el 
7.209. 7.216, 7.219, 7.222; del 7.225 al 
Í227; 7.231, 7.233, 7.23-i, 7.238, 7.241,

7.248, 7.2.51, 7.257; del 7.265 a l 7.267; 
■7.269, 7.273, 7.274, 7.277, 7.278, 7.280, 
7.289, 7.290, 7.292, 7.293, 7.302, 7.309; 
del 7.316 al 7.321; t í  7.324 y el 7..3'26; 
del 7.328 al 7.33'0; el 7.332 y el 7.333; 
7.335, 7.34.5, 7.356, 7.352, 7.354, 7.355; 
diel 7.357 al 59; del 7.361 al 7.368; del 
7.370 al 7.382; 7.384, 7.391, 7.400, 7.401, 
7.403, 7.467, 7.413, 7.416, 7.420. 7.427, 
7.430, 7.432, 7.443, 7.447, 7.462, 7.468, 
7.472, 7.480, 7.500, 7.502, 7..504, 7.508, 
7.514, 7.525, 7.533; del 7.545 al 7.548; 
7.551, 7.562. 7.557, 7.562, 7.555. 7.571, 
7.577; del 7.581 al 7.583; 7.5.35, 7.5S6, 
7.601, 7.605, 7.609, 7.611, 7.617 y el 18,
7.621, 7.624, 7.630, 7.633, 7.634, 7.645, 
7.651; del 7.655 al 7.659; 7.561, 7.662, 
7.664, 7.665, 7.6'68, 7.069, 7.676, 7.683. 
7.685, 7.688, 7.690, 7.692, 7.693: 'deí 
7.695 al 7.697; 7.701, 7.702, 7.706, 7.715. 
7.720, 7.724, 7.742, 7.743, 7.749, 7.752, 
7.757, 7.761, 7.764, 7.766, 7.769: del 
7.780 al 7.783; 7.785, 7.786, 7.'788, 7.791, 
7.793, 7.795, 7.798, 7.799.

2." Que lO'S Jefes de las Secciones 
adm inislrativas de Prim era enseñanza 
tengan, presentes las instrucciones de 
•la Real orden, ya citada, de 19 del ac
tual.

Madrid, 27 del Octubre de 1921.—S'S. 
D irector general, Tangil.
Señores Ordenador de Pagos de Hacieni- - 

d'a y Jefes de las Secciones adm inis- 
- trativas de P rim era enseñanza.

MINÍSTEEÍÜ DE FOMENTO

SUBSECI5ETa?ilñ ■ j
Elevadas ar.i.e este erlo va*:las i

irs'.stan-cias, en 'las cuales, ímlividual-* 
mente, reclam an fx>ntra el puesto que 
se 'les asigna en el escalafón últim a
mente pub.licado, las Jefes de Negoeia-» 
*do de tercera clase Sres. Martínez üba- 
go y Muñiz.; Oílc-iales prim eros d'c Ad- 
ministracióin civil Sres. Sepúlveda,; 
Giizmén, Pérez Algor a y Groizard; Od- 
cíales segundos Sres. Galian, Garrasta- 
zu, Villar, Gómez de ia Serna, Pascual 
del Co-desido y Martínez Pardo;
y tos Oílcialcs tercoros Sres. Sánchez 
Marín, Peral, Docio, Ellees, Pérez Go- 
miez, Rodríguez Morales de' Setién y 
Raboso, todos ellos procedentes de las 
plantillas especiales de Expansión Co
mercial y de Gonuinicaciones Maríti
mas, alegando para mejor defensa ea' 
¡sus derechos hallarse incumplidas l-as 
disposiciones legales que regiiilan su 
condición,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido á 
bien disponer'que, conforme a lo di“  
puesto en el aríículo 57 del Reglamen
to de procedimiento vigente en este 
Ministerio, se abra un período de vieta 
por un plazo de quince días contados ^ 
partir deil en que esta dispos;ición se 
publique en la Gacbta, para que du
rante el mismo se eleven a ceta Subse
cretaría, Negociado Gentrail, todas laŝ  ̂
alegaciones que estimen pertinente^; 
aquellos funcionarios que, segéin diciho 
artículo, S.0 croan inleretsados en la re
solución de los expcxlient.es que afectaií 
a cada uno do los reclam antes.

.Do Real orden, comunicada p-or ef 
Sr. Ministro, lo comunico a V. E. p'ai’a: 
su conocimiento y efectos oportunos^; 
Dios guarde a V. E. muchos anos. Ma
drid, 20; de Octubre do 1921.—El Sub
secretario, A. Marín.
Señor Jefe del Neg-ociado CentraL •

B Jv-a ilaneyra  (S . A. ) ,  P a ceo  d s  S a n  «tí»


